
INFORME DE COMISARIO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2019 DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGICA NERD S.A. 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Señora BALSECA PRUNA ROSARIO BERONICA, Presidente de la Compañía, 
Señora OCAMPO CUMBICOS MIRIAN PATRICIA. Gerente de la Compañia, 
Señoras Accionistas de la Compañía. 

1.- INFORMACION INTRODUCTORIA 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañías, en sus artículos 274, 279 y 292, 
y. a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 92-1-4-30014 del 18 de 
septiembre de 1992, publicado en el Registro Oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992, 
mediante el que se expide el Reglamento que establece los requisitos mínimos que deben: 
contener los Informes de los Comisarios de la compañías sujetas a Control de la 
Superintendencia de Compañias, presentamos el siguiente informe sobre los Estados 

Financieros de la Compañía TECNOLOGICA NERD S.A, del período del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2019. 

La Compañía TECNOLOGICA NERD S.A, fue aprobada juridicamente mediante resolución 400 
de la Superintendencia de Compañias, con número de expediente 315262, en los términos 
"constantes en la Escritura de del 22 de agosto del 2019, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 12 de sptiembre del 201: 

2. OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES DE 
NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS, ASI COMO DE LAS 
RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL. 

2.1. En el transcurso del año 2019 las Accionistas de la Compañía se han reunido en dos 
ocasiones: Una Asamblea General Ordinaria que conoció y aprobó lo siguiente: Informe de 
Gerente, informe de Comisanio, Estados Financieros del período económico 2019, y la 

proforma presupuestaria 2020, y, una Reunión de Trabajo por el inicio de la Compañía. 
3. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO 

De la evaluación a las normas y procedimiento administrativos — financieros se observa lo 
siguiente: 

1. En lo Referente a los Ingresos: 

a. Por el momento la compañía no tiene ingresos por motivo que reción empezó este año. 

3.2. En lo Referente a los Egresos: 

a. Por cada gasto se ha elaborado el correspondiente Comprobante de Egreso, el mismo que 
permite tener un adecuado control de los mismos, se encuentran completos, no existen 
Suplicaciones ni omisiones. 

b. De igual forma el Comprobante de Egreso se encuentra sustentado con los documentos de 
soporte como facturas, liquidaciones y recibos entre otros, así como se observa que se 
encuentran autorizados y legalizadas las correspondientes firmas de los Administradores y 

3.4. DE LAS CONCILIACIONES BANCARIAS: 

a Las conciliaciones bancarias se las realiza mensualmente y el actual sistema contable 
permite su correcta elaboración y emisión, al margen de cualquier error que es determinado en 
ese momento.



  

a Se constató que los libros de Accionistas y los de Acciones, están actualizados, debidamente 
registrados y emitidos con las correspondientes firmas de los administradores, cedentes y 
csesionanos y se encuentran en poder del Gerente 
b_De la misma manera se verificó que las Escrituras de Constitución de la Compañia, 
documentos negociables entre otros, se los mantiene con las debidas segundades. 

4.3. DE LOS COMPROBANTES Y LIBROS DE CONTABILIDAD: 

a. Los ingresos y gastos son autorizados a través del sistema de comprobantes, los mismos 
que son numerados y se los contabiliza controlando su secuencia de acuerdo a la fecha de 
emisión y sustentados por los correspondientes documentos de soporte. 

b. Se evidenció que los registros contables se los realiza considerando lo determinado por NIlF 
para PYMES, utilizando los libros de Diario General, Mayor General y Libros Auxiliares, que 
permitieron la elaboración de los Estados de Situación Financiera, el Estado de Resultados 
Integral, el Estado de Flujo de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio, 

CONCLUSION: 

De los comentarios que anteceden, se concluye que los registros de Contabilidad se los realizó 
de acuerdo a Principios, Normas y Políticas de Contabilidad establecidos por las NIIF para 
PYMES.



 


